
JUNTA DISTRITAL YÁSICA ARRIBA
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES MUNICIPAL

ACTA DE APROBAC]ON DE LAS BASES DE CONTRATACION
(ESPECIFtCAC|ONES, FtCHATEGNTCA, PLIEGO DE CONDICIONES) Y SELECCIÓN
DE PERITOS Referencia: JDYA-UC-CD-2026-0001.

Acta mediante la cual se aprueba el procedimiento de Licitación Por Comparación de
Precios, el Pliego de Condiciones, las Especificaciones Técnicas para la Contratación
dE .'GONSTRUCCIÓN DE CONTENES EN LAS COMUNIDADES DE: EL CALLEJÓN
DE ROSITA, LOS MELLIZOS, LOS POLANCO, EL CALLEJÓN DE LOS RODRíGUEZ,
EL CALLEJÓN DE CHEVE. DISTRITO MUNICIPAL DE YÁSICA ARRIBA",
REFERENGIA: JDYA-UC-CD-2026-0001. Apegado a Io establecido en la Ley 340-06 de
Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios y Concesiones.

En e[ Distrito Municipal de Yásica Arriba, Provincia de Puerto Plata, Repúbtica
Dominicana, a los veintisiete (27) d ias del mes de Enero del año Dos Mil Veintiséis
(2026), s¡endo las Diez de la mañana (10:00 a.m.), se han reunido los miembros del
Comité de Compras y Contrataciones de la Junta de D¡str¡to Municipal de Yásica Arriba,
Puerto Plata, conformado por los señores: FABIO MARTE HERNANDEZ, Director
lVlunicipal y Presidente del Comité de Compras y Contrataciones, LIGDO. DOMINGO
MENDEZ, Encargado Financiero y Miembro, LICDA. SULARKA HERNÁNDEZ
HERNANDEZ, Encargada de Tesorería y Miembro, LICDO. ALEXANDER TAVAREZ,
Consultor jurídico y lr¡liembro y LICDO. SAMUEL ClD, Encargado de Compras y
Contrataciones y con la siguiente agenda:

PRIMERO: Aprobación de las especificaciones técnicas, ficha técnlca. pliego de
condiciones para la modalidad por Comparación de Prec¡os para la CONSTRUCCIÓN
DE CONTENES EN LAS COMUNIDADES DE: EL CALLEJÓN DE ROSITA, LOS
MELLIZOS, LOS POLANCO, EL CALLEJÓN DE LOS RODR|GUEZ, EL CALLEJÓN
DE CHEVE. DISTRITO MUNICIPAL DE YÁSICA ARRIBA, REFERENCIA: JDYA-UC-
cD-2026-0001.

SEGUNDO: Designación de los peritos que evaluaran Ias propuestas técnicas y
económicas presentadas por los oferentes participantes.
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CONSIDERANDO: Que el artículo 20 de la ley No. 340-06 y sus modificaciones dispone:
"El pliego de condiciones proporcionará toda la información necesar¡a relacionada con el
objeto y el proceso de la contratación, para que el interesado pueda preparar su
propuesta."

CONSIDERANDO: Que, en atención a lo anterior, el articulo 70 y el párrafo ll del citado
reglamento de Aplicación No. 416-13, indica que: "la Dirección General de
Contrataciones Públicas elaborará los modelos de pliego de condiciones, que contendrán
ios aspecfos generales o centralizados y /os aspec¿os específicos, y serán de utilización
obl¡gator¡a por parte de /os enfes y órganos contratantes. Los p/legos de condiciones
estándar deberán ser adapfados para cada procedimiento de selecc¡ón, por las
respectivas unidades operativas de contrataciones.

CONSIDERANDO: Los requerimientos efectuados por las unidades requirentes, los
resu/fados de /os esfudrbs previos y las necesidades institucionales.

CONSIDERANDO: Que el Decreto 416-13 establece en su artículo 71 rnd¡ca que: Los
pliegos de condiciones deberán desde el momento de la convocatoria proporcionar, toda
la información necesaria relacionada con el objeto y el procedimiento de contratación
para que el interesado pueda preparar su propuesta. Debe incluir, como mínimo, la
siguiente información: "identificación de la institución contratante, Las características
generales y particulares del objeto de la contratación, lndicación de la act¡v¡dad comerc¡al
a la que corresponda el objeto de la contratación, Si Ia contratación está cubierfa por
tratados internacionales de libre comercio o acuerdos cooperación, Si está diigido a
IIIIPYAIES y/o a un sector productivo priorizado. de piorizado. El plazo estimado para la
ejecución de la obra, entrega del bien o prestac¡ón del servicio. El Lugar de entrega del
bien, de prestación del seruicio o de ejecución de la obra, Cronograma con indicación
precisa de las fechas y cada etapa del procedimiento de contratación, según aplique,
Proyecto constructivo o anteproyecto (para el caso de obras), salvo que.
Excepcionalmente, el objeto del contrato incluya el diseño de la obra, Especiticaciones
técnicas o términos de referencia del bien, servic¡o u obra, Los requisitos de calificación
ex¡gidos a los oferentes. Las causas de exclusión de propuestas por prácticas prohibidas,
La metodología, criterios y subcriterios para la evaluac¡ón de /as ofertas técnicas y
económicas, Los uiterios de adjudicación, Forma y plazo de pago, Porcentaje del
anticipo, según corresponda, Modelo de contrato a suscribir, tipo de garantías adm¡t¡das,
El criterio de reajuste del contrato y equilibrio económico, Lo persona designada como
responsable o gerente del contrato, por pa¡1e de la institución contratante, La fecha y
hora de recepción de rnuesfras, Los anexos que correspondan".

CONSIDERANDO: Que el Decreto 416-13 establece en su artÍculo 73 Determinación de
especificaciones técnicas. Que: 'Las espec¡ficaciones técnicas, fichas técnicas y
términos de referencia que resulten de /os esfudios previos deberán, siempre sea
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posible, garantizar que la descripción del objeto contractual sea objetiva, funcional y
genérica, indicando sus características técnicas, de calidad y de funcionamiento. A tales
fines, deberán tomarse en cuenta las descipciones fécnlcas de normas avaladas
n acion a I o i nte rn acio na lme nte ".

CONSIDERANDO: Que según las atribuciones conferidas a este Comité Compras y
Contratac¡ones a través del artículo 8 del Reglamento de Aplicación No. 416-13, le

corresponde la designación de los peritos, la aprobación de las bases de la contratación
y la selección del procedimiento a ejecutar.

CONSIDERANDO: Que hennos identificado que los técnicos de es+-a institución, señores
LICDO. ALEXANDER TAVAREZ, Consultor Jurídico, LICDO. DOMINGO MENDEZ,
Encargado Financ¡ero poseen las cualidades y experiencias necesarias para evaluar las
condiciones y ofertas a presentar en el procedimiento de que se trata.

VISTO: La Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de b¡enes,

servicios, obras, de fecha 6 de agosto del 2006, modificada por las leyes núm. 449-06
de fecha 6 de diciembre de 2006 y 47- 20 sobre Alianzas público-Privadas, de fecha 20
de febrero de 2O2O.

VISTO: El Decreto 416-23 incluye la actualización de los procedimientos, documentos
estándar, mejoras en el sistema manuales de electrónico de contratación pública, así
como políticas y normas emitidas por la Dirección, General de Contrataciones Públicas.

VISTO: El expediente administrativo de este proceso compuesto por los siguientes
documentos: a) pliego de condiciones y sus anexos, b) certificación de apropiación
presupuestaria, c) requer¡miento de compras del área de b¡enes generales; El acto de
aprobac¡ón de las Bases de Contratación.

VISTO: El manual de procedimientos para la licitación por Comparación de Precios.

RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar que las especificaciones técnicas, flcha técnica, plíego de
condiciones para la modalidad por Comparación de Precios para la CONSTRUCCIóN
DE CONTENES EN LAS COMUNIDADES DE: EL CALLEJÓN DE ROSITA, LOS
MELLIZOS, LOS POLANCO, EL CALLEJÓN DE LOS RODRíGUEZ, EL CALLEJÓN
DE CHEVE. DISTRITO MUNIGIPAL DE YASICAARRIBA.

SEGUNDO: ORDENAR, como el efecto ORDENA, a la Unidad de Compras y
Contralaciones, la publicación de el pliego de cond¡c¡ones y su difusión en los portales
web de la entidad contratante https: //distritomun¡ci lvasicaa rriba.qob. d o Y
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TERCERO: DESIGNAR a los señores LlcDO. ALEXAfiiE ER TAVAREZ, üonsultor
Jurídico, LICDO. DOMINGO MÉNDEZ, Encargado Financiero, como los peritos para que
además de sus funciones asesoren al comité de Compras y Contrataciones de esta
JUNTA DE DISTRITO MUNICIPAL DE YÁSICAARRIBA.

POR EL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES:

En el Distrito Municipal de Yásica Arriba, Provincia de Puerto Plata, República
Dominicana, a los seis (27) días del mes de enero del año Dos Mil Veintiséis (2026).

Sr. Fabio Marte Hernández
Director Municipal

v4 Presidente del Comité de Compras y Con

Licdo mingo Méndez
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Licdo. Samuel Cid
Encargado de Compras
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